
 
JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 23 - SECRETARÍA ÚNICA

 
 
 

El Juzgado Nacional en lo Civil Nº 23 a cargo de la Dra. Agustina Diaz Cordero, sito en Lavalle 1220 5to
piso C.A.B.A.; en autos “BENDEZU, MAXIMILIANO Y OTRO S/ADOPCION” (Expte. N° 51165/2019), cita
a toda persona que se crea con derecho a formular oposición dentro del plazo de quince días hábiles
contados desde la última publicación, respecto del cambio de apellido de MAXIMILIANO BENDEZÚ DNI
38.892.839 y AXEL HERNAN BENDEZÚ DNI 39.759.354 por MAXIMILIANO ZARATE MARIN y AXEL
HERNAN ZARATE MARIN respectivamente. Buenos Aires, 21 de agosto de 2019. (…). De conformidad
con lo previsto por el art. 70 del CCyCN publíquese el pedido de cambio de nombre por edicto en el
Boletín Oficial una vez por mes por el lapso de dos meses. Fdo. Agustina Diaz Cordero, Juez Nacional en
lo Civil. Publíquese edicto por un día en el lapso de dos meses en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 2 de
diciembre de 2019.- Agustina Díaz Cordero Juez - María Wathelet secretaria
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